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MODELO DE INFORMACIÓN CONTABLE ESPECIAL REQUERIDA POR LA RG N° AFIP N° 4.626, MODIFICADA POR LA RG ARCA N° 5.611




                 








Aclaraciones para una óptima aplicación del modelo 


· Este modelo es meramente ilustrativo y sugerido. Su utilización no es obligatoria.

· Los EECC y notas deben leerse en conjunto con las notas al pie a las que refieren.

· El modelo se encuentra preparado para las entidades calificadas como “restantes entidades” según la RT 54 (T.O. RT 59 y Mod.), debido a que los sujetos obligados a presentar esta información contable especial, según la RG AFIP 4.626, son aquellos que aplican la Resolución Técnica N° 26 y por lo tanto, no podrían encuadrar en otra categoría. 

· El presente modelo proporciona una apertura ilustrativa de los estados contables básicos de situación patrimonial y de resultados, junto con notas sobre los criterios de medición aplicables a los rubros más frecuentes. En todos los casos, cada entidad deberá adecuar la presentación a su realidad económica y a las particularidades de sus operaciones. 

· Asimismo, incluye una apertura ilustrativa de dichos estados preparados conforme a la RT 26, empleando la terminología más habitual. Sin perjuicio de ello, cada entidad deberá mantener la estructura y terminología utilizadas en sus estados financieros preparados de conformidad con las NIIF.
· 




DENOMINACIÓN SOCIAL DE LA ENTIDAD



Información contable especial al dd de mm de aaaa requerida por la RG AFIP N° 4.626, modificada por la RG ARCA N° 5.611
 















Domicilio legal: xxxx - Ciudad Autónoma de Buenos Aires


ESTADOS CONTABLES ESPECIALES AL DD DE MM DE AAAA REQUERIDOS POR LA RG AFIP N° 4.611 MODIFICADA POR LA RG ARCA N° 5.611


Actividad principal: 
CUIT N°: 
Domicilio legal: 
Duración de la entidad: 
Fecha de inscripción en el Registro del Organismo de Control:
· Del Estatuto: 
· De la última modificación del Estatuto: 
· Identificación de Registro en el Organismo de Control: 

N° correlativo de la Inspección General de Justicia (IGJ): 





Ejercicio económico Nº …..
Iniciado el dd/mm/aaaa y finalizado el dd/mm/aaaa



Composición del capital:

	Acciones 
(o Cuotas)
	Cantidad
	Clase
	Valor Nominal 
(por acción/cuota)
	Capital

	
	
	
	
	Suscripto
	Integrado

	
	
	
	
	$
	$

	En circulación
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1
ESTADO ESPECIAL DE SITUACIÓN PATRIMONIAL AL DD/MM/AAAA
(Cifras expresadas en pesos)

	
	
	dd/mm/aaaa
	

	ACTIVO
	
	
	

	ACTIVO CORRIENTE
	
	
	

	Caja y bancos 
	
	
	

	Inversiones financieras 
	
	
	

	Cuentas por cobrar a clientes en moneda 
	
	
	

	Créditos impositivos 
	
	
	

	Créditos en moneda con partes relacionadas 
	
	
	

	Otras cuentas por cobrar en moneda 
	
	
	

	Bienes de cambio 
	
	
	

	TOTAL DEL ACTIVO CORRIENTE
	
	
	

	
	
	
	

	ACTIVO NO CORRIENTE
	
	
	

	Bienes de uso 
Propiedades de inversión (Nota y Anexo…)
	
	
	

	TOTAL DEL ACTIVO NO CORRIENTE
	
	
	

	TOTAL DEL ACTIVO
	
	
	

	
	
	
	

	PASIVO
	
	
	

	PASIVO CORRIENTE
	
	
	

	Proveedores de bienes y servicios 
	
	
	

	Préstamos y otros pasivos financieros 
	
	
	

	Deudas fiscales 
	
	
	

	Deudas laborales y previsionales 
	
	
	

	TOTAL DEL PASIVO CORRIENTE
	
	
	

	
	
	
	

	PASIVO NO CORRIENTE
	
	
	

	Previsiones
	
	
	

	Pasivo neto por impuesto diferido
	
	
	

	TOTAL DEL PASIVO NO CORRIENTE
	
	
	

	TOTAL DEL PASIVO
	
	
	

	PATRIMONIO NETO
	
	
	

	TOTAL DEL PASIVO Y DEL PATRIMONIO NETO
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2
ESTADO ESPECIAL DE RESULTADOS CORRESPONDIENTE POR EL EJERCICIO ECONÓMICO FINALIZADO EL DD/MM/AAAA
(Cifras expresadas en pesos)
	
Ingresos[footnoteRef:1] por la venta de bienes (o prestación de servicios) (Nota…) [1: ] 

	
	

	
	
	dd/mm/aaaa

	
	
	

	
	
	

	Ingresos[footnoteRef:2] por la venta de bienes (o prestación de servicios) (Nota…) [2:  Agregar la palabra “netos” si incluyen reintegros y desgravaciones cuando dependen sólo de estos ingresos, sino se pueden asignar a cada partida (ingresos- costos) o presentarse como una línea separada antes del Rdo. Bruto (RT 54 p.630A)] 

	
	

	Costo de los bienes vendidos (o de los servicios prestados) exo…)
	
	

	Ganancia (pérdida) bruta
	
	

	Gastos de administración
	
	

	Gastos de comercialización 
Gastos de administración (Anexo…)
	
	

	Reversión (Pérdidas) por desvalorización 
	
	

	Resultados financieros y por tenencia[footnoteRef:3]  [3:  Se recuerda que bajo estos EECC especiales no se calcula el efecto del RECPAM.] 

Otros ingresos y egresos (Nota…)
	
	

	Ganancia (pérdida) antes del impuesto a las ganancias
	
	

	Impuesto a las ganancias 
	
	

	GANANCIA (PÉRDIDA) DEL EJERCICIO
	
	











NOTAS A LOS STADOS CONTABLES ESPECIALES REQUERIDOS POR LA RG AFIP N° 4.611 MODIFICADA POR LA RG ARCA N° 5.611


1. Propósito específico de los estados contables especiales

XYZ (en adelante mencionada indistintamente como “XYZ” o la “Sociedad”) ha preparado los presentes estados contables especiales, en cumplimiento con la Resolución General (RG) N° 4.611 de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP), modificada por la RG de la Agencia de Recaudación y Control Aduanero (ARCA) N° 5.611 la cual establece que los contribuyentes de los tributos a cargo de la ARCA, que confeccionen sus estados financieros aplicando las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) de acuerdo con lo dispuesto por la Resolución Técnica N° 26 (RT 26) de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias Económicas (FACPCE) y sus modificatorias, adoptada por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CPCECABA), deberán presentar ante la ARCA un Estado Especial de Situación  Patrimonial y un Estado Especial de Resultados, ambos preparados conforme con las normas contables profesionales vigentes para los sujetos no alcanzados por las disposiciones de la citada resolución técnica, sin considerar el efecto que se produce por el cambio en el poder adquisitivo de la moneda.

Por tal motivo, los presentes estados contables especiales no incluyen toda la información requerida para un juego de estados contables anuales preparados de acuerdo con las normas contables profesionales argentinas vigentes en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

2. Políticas y criterios contables utilizados en la preparación de los estados contables especiales

2.1. Normas contables aplicadas

Los presentes estados contables han sido preparados de conformidad con la Resolución Técnica N° 54 - T.O. RT 59 y modificatorias-, (RT 54), emitida por la FACPCE, adoptada por la Resolución P. N° 460/2024 (y sus complementarias) del CPCECABA, sin considerar el efecto en el cambio en el poder adquisitivo de la moneda.
De acuerdo con lo establecido por la referida norma, la entidad no reviste el carácter de entidad pequeña ni mediana, clasificando como “restante entidad”.

2.2. Estimaciones

La preparación de estados contables requiere que el órgano de administración de la entidad realice estimaciones y evaluaciones que afectan el monto de los activos y pasivos registrados y los activos y pasivos contingentes revelados a la fecha de cierre, como así también los ingresos y egresos registrados en el ejercicio. Los resultados reales futuros pueden diferir de las estimaciones y evaluaciones realizadas a la fecha de preparación de los presentes estados contables especiales.
Estas estimaciones incluyen, entre otras, la determinación de ……..[footnoteRef:4] [4:  Completar y describir según lo que corresponda a la entidad, siendo consistente con lo descripto en este punto para los estados financieros emitidos conforme la RT 26.] 


2.3. Políticas contables sobre criterios de medición

El valor registrado de los activos en ningún caso supera el valor recuperable. Los principales criterios de medición utilizados por la Sociedad fueron los siguientes:

2.3.1. Activos y pasivos en moneda extranjera

Los activos y pasivos en moneda extranjera han sido medidos al tipo de cambio correspondiente a la fecha de cierre de los estados contables.

2.3. 2. Caja y bancos

El efectivo disponible y los saldos en bancos han sido medidos por su importe nominal.

2.3.3. Inversiones financieras
Las inversiones en plazo fijo (enunciar todas aquellas colocaciones de similares características) han sido medidas a costo amortizado. 
Los fondos comunes de inversión (enunciar todas aquellas colocaciones de similares características) han sido medidos a su valor razonable en base a su valor de cotización de cada cuotaparte vigente al cierre de cada ejercicio.
2.3.4. Cuentas por cobrar a clientes en moneda, Créditos impositivos, Créditos en moneda con partes relacionadas, Otras cuentas por cobrar en moneda 
Las cuentas por cobrar a clientes en moneda, créditos impositivos, créditos en moneda con partes relacionadas, y las otras cuentas por cobrar en moneda, sobre los que se segregaron componentes financieros implícitos o tienen componentes financieros explícitos, se miden a costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. En el resto de los casos se miden a valor nominal[footnoteRef:5].  [5:   En tanto la entidad haya hecho uso de la simplificación sobre costos financieros implícitos (RT 54 p. 247). Los derechos a facturar y los derechos a reembolso se miden de acuerdo a la RT 54 p.249 y p.250, respectivamente.] 

La entidad segrega los componentes financieros implícitos en operaciones de cobro diferido cuando el plazo, de por lo menos una de las cuotas pactadas, supera los doce meses contado desde la fecha de la operación6.
Los saldos se encuentran netos de la previsión por desvalorización, de corresponder.
2.3.5. Bienes de cambio[footnoteRef:6] [6:  Considerar que la RT 54 brinda varias opciones de medición para los Bienes de cambio y la entidad deberá ajustar la redacción a los criterios de medición definidos. (RT 54 p. 291-295).] 

Los bienes de cambio adquiridos se miden a su costo de adquisición, excepto por los productos en proceso o terminados que se miden al costo de producción a la fecha de cierre de cada ejercicio. 

2.3.6. Bienes de uso[footnoteRef:7] [7:  Considerar que los Bienes de uso también pueden medirse aplicando el modelo de revaluación. (RT 54 p.319).] 

Los bienes de uso están medidos a su costo de adquisición, neto de sus depreciaciones acumuladas. 

Las depreciaciones están calculadas por el método de la línea recta en base a la vida útil estimada de los bienes, aplicando tasas anuales suficientes para extinguir sus valores al final de dicha vida útil.

2.3.12. Proveedores de bienes y servicios, Deudas fiscales y Deudas laborales y previsionales
Las deudas con proveedores de bienes y servicios, deudas fiscales y deudas laborales y previsionales sobre las que se segregaron componentes financieros implícitos o tienen componentes financieros explícitos, se miden a costo amortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva. En el resto de los casos se miden por su valor nominal.[footnoteRef:8] [8:  En tanto la entidad haya hecho uso de la simplificación sobre costos financieros implícitos por ser mediana. (RT 54 p.464).] 

La entidad segrega los componentes financieros implícitos en operaciones de pago diferido cuando el plazo, de por lo menos una de las cuotas pactadas, supera los doce meses contados desde la fecha de la operación.13
2.3.13. Préstamos y otros pasivos financieros[footnoteRef:9] [9:  Son conceptos que tienen componentes financieros explícitos, motivo por el cual debe seguirse este criterio de medición. Caso contrario, podrían medirse por el valor nominal en tanto ninguna cuota pactada supere los 12 meses desde la fecha de operación. (RT 54 p.464).] 

Los préstamos y otros pasivos financieros se miden a su costo amortizado, utilizando el método de la tasa de interés efectiva.



2.3.14. Previsiones
Las previsiones se miden al valor descontado de los flujos de efectivo esperados[footnoteRef:10] de la mejor estimación de los montos a cada fecha de ejercicio, considerando la probabilidad y el momento de su concreción tomando en cuenta las expectativas de la Dirección de la entidad y la opinión de los asesores legales sobre la base de la información disponible a la fecha de emisión de los presentes estados contables, incluyendo honorarios y costas judiciales. [10:  Está la opción para las restantes entidades de medirlas a valor nominal si espera que la totalidad de los flujos de efectivo esperados venzan en un plazo máximo de 12 meses desde la fecha de estimación.] 


2.3.15. Costo de los bienes vendidos[footnoteRef:11] [11:   Considerar que la RT 54 brinda varias opciones de medición para el costo en función de los criterios de medición definidos para los bienes de cambio. (RT 54 p. 301-303).] 

El costo de los bienes vendidos se calcula aplicando la técnica de costo promedio ponderado.

2.3.16. Impuesto a las ganancias
La entidad reconoce el cargo contable por impuesto a las ganancias en base al método del impuesto diferido, el cual considera el efecto de las diferencias temporarias originadas en la distinta base de medición de activos y pasivos según criterios contables e impositivos y de los quebrantos impositivos existentes y créditos fiscales no utilizados susceptibles de deducción de ganancias impositivas futuras, computados considerando la tasa impositiva que se espera esté vigente al momento de su reversión o utilización.

4


4. 	Conciliación de la Situación Patrimonial y del Resultado del ejercicio determinado de acuerdo con las normas contables profesionales argentinas sin considerar el efecto que se produce por el cambio en el poder adquisitivo de la moneda (NCP argentinas), y los que se hubiesen determinado de haberse aplicado las NIIF conforme la RT 26.

4.1 Diferencias en la situación patrimonial: 

	Rubros según
ordenamiento RT 26

	Rubros según normas contables profesionales argentinas
	Saldos según RT 26

	Diferencias

	Ref.

	Reclasifi-caciones
	Saldos según NCP argentinas

	ACTIVO
	ACTIVO
	
	
	
	
	

	Propiedades, planta y equipo
	Bienes de uso
	
	
	(1)
	
	

	Otros créditos
	Otras cuentas por cobrar en moneda
	
	
	
	
	

	
	Créditos impositivos
	
	
	
	
	

	Créditos por ventas
	Cuentas por cobrar a clientes en moneda
	
	
	
	
	

	
	Créditos en moneda con partes relacionadas
	
	
	
	
	

	Inventarios
	Bienes de cambio
	
	
	(2)
	
	

	Inversiones en activos financieros
	Inversiones financieras
	
	
	
	
	

	Efectivo y equivalentes de efectivo
	Caja y bancos
	
	
	
	
	

	PATRIMONIO
	[bookmark: _GoBack]PATRIMONIO NETO
	
	
	
	
	

	Aporte de los propietarios
	Aportes de los propietarios
	
	
	
	
	

	Resultados acumulados
	Resultados acumulados
	
	
	
	
	

	PASIVO
	PASIVO
	
	
	
	
	

	Cuentas por pagar
	Proveedores de bienes y servicios
	
	
	
	
	

	Préstamos
	Préstamos y otros pasivos financieros
	
	
	
	
	

	Cargas fiscales
	Deudas fiscales 
	
	
	
	
	

	Remuneraciones y cargas sociales
	Deudas laborales y previsionales 
	
	
	
	
	

	Provisiones
	Previsiones
	
	
	
	
	

	Pasivo neto por impuesto diferido
	Pasivo neto por impuesto diferido
	
	
	
	
	




.
1

Las explicaciones de las partidas conciliatorias son las siguientes:

(1)…………………………………………………………………………………………………………………………

(2)…………………………………………………………………………………………………………………………




4.2 Diferencias en el estado de resultados: 

	Rubros según ordenamiento RT 26

	Rubros según normas contables profesionales argentinas
	Saldos según RT 26

	Diferencias

	Ref.

	Reclasifi-caciones
	Saldos según NCP argentinas


	Ingresos por ventas
	Ingresos [footnoteRef:12] por la venta de bienes [12:  Agregar la palabra “netos” si incluyen reintegros y desgravaciones cuando dependen sólo de estos ingresos, sino se pueden asignar a cada partida (ingresos- costos) o presentarse como una línea separada antes del Rdo. Bruto.(RT 54 p.630A)] 

	
	
	
	
	

	Costo de ventas de bienes 
	Costo de los bienes vendidos 
	
	
	(1)
	
	

	Gastos de comercialización
	Gastos de comercialización
	
	
	(2)
	
	

	
	Reversión (Pérdidas) por desvalorización
	
	
	
	
	

	Gastos de administración
	Gastos de administración
	
	
	
	
	

	Otros ingresos y egresos, netos
	Otros ingresos y egresos, netos
	
	
	
	
	

	Ingresos financieros
	Resultados financieros y por tenencia
	
	
	
	
	

	Costos financieros
	
	
	
	
	
	

	Impuesto a las ganancias
	Impuesto a las ganancias
	
	
	
	
	

	Ganancia (Pérdida) neta del ejercicio
	Ganancia (Pérdida) neta del ejercicio
	
	
	
	
	



Las explicaciones de las partidas conciliatorias son las siguientes:

(1)…………………………………………………………………………………………………………………………

(2)…………………………………………………………………………………………………………………………
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